
ILUSTRÍSIMO AYUNTAMIENTO
BOLLULLOS PAR DEL CONDADO

(HUELVA)

PLAZA DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, 1                         21710 BOLLULLOS PAR DEL CONDADO (HUELVA)

DECRETO

DADA la Memoria de Necesidad del Concejal de Área de Cultura de fecha 19 de marzo de 2023 
sobre la contratación para el diseño en pintura para cartel para Primavera Cultural y Certamen de Poesías de
Amor, por no disponer en la plantilla municipal de persona con la Licenciatura de Bellas Artes y tratándose una 
necesidad ocasional ocasional, esporádica y, por tanto, no periódica, que pretende cubrir el diseño de dos carteles 
anunciadores con motivo de la primavera cultural (primera que puede realizarse tras la pandemia) y del Certamen 
de Poesías de Amor (dedicado tras casi 4 décadas a una mujer), proponiendo dos lotes que a continuación se 
describen, siendo la adjudicataria Jennifer Cruces Cano con DNI *4.**1.*85-*:

LOTE 1. PRIMAVERA CULTURAL

Se trata de anunciar la programación cultural que se llevará a cabo en el pueblo durante los meses 
correspondientes a la estación primaveral.
Importe de adjudicación: 1.750,00 € más IVA.

LOTE 2. CERTAMEN DE POESÍAS DE AMOR

Se trata del diseño del cartel que anuncia, tras décadas como hemos dicho, un Certamen de Poesías que se dedica
a una mujer, en este caso, a María Zambrano.
Importe de adjudicación: 1750 más IVA.

VISTO el informe de la Intervención municipal de fecha 23 de marzo de 2023.

VISTO el informe de la Secretaria de fecha 28 de marzo de 2023.

 Por ello, y con el objeto de proceder a la contratación menor descrita, de conformidad con lo 
dispuesto en la DA 2 de la Ley 8/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  
RESUELVO:

PRIMERO: Aprobar el gasto por importe que asciende a 4.053,50 euros, IVA Incluido  

SEGUNDO: Contratar el diseño en pintura para cartel para Primavera Cultural (Lote 1) y Certamen 
de Poesías de Amor (Lote 2), a Jennifer Cruces Cano con DNI *4.**1.*85-* por un importe de 
adjudicación  de  4.053,50 euros, IVA Incluido.

TERCERO: El contratista ha presentado la documentación administrativa para contratar con la 
Administración Pública.

CUARTO: Publicar la presente resolución en el perfil del contratante del Ilmo. Ayuntamiento de 
Bollullos Par del Condado.
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QUINTO: Notificar al interesado la presente resolución con expresión de los recursos que procedan 
y remitir la resolución a la Intervención Municipal para su conocimiento y efectos oportunos asi 
como a la Concejalia de Cultura.”

Bollullos par del Condado, a la fecha referenciada digitalmente
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